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DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organlsmo Públlco Descentrallzado de la Admln¡straclón Públlca

Mun¡clpal, debidamente constituldo según Decreto 1203ó doce mll trelnta y sels,

publlcado en el Perlódlco Oflclat'Et Estado de JaLisco'de fecha 13 trece de Abrll
del año 1985 un mil noveclentos ochenta y clnco, con personatldad Juridlca y
patrlmonio proplo, gue tiene entre otros obietlvos el de proporclonar servlcios
lntegrales de aslstencla soclal a [a población del Munlclplo de Zapopan, Jatlsco,
de conformidad a las normas establecldas a nivet NaclonaI y Estatal.

ll.-Su domlc¡lio convenclonat para todo lo retaclonado con la interpretaclón y
cumplimlento delpresente acuerdo de voluntades, se ublca en la flnca marcada
con el número ll5l mll clento cincuenta y uno de [a Aven¡da Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en et Munlciplo de Zapopan, Estado
de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eflclente serviclo a la poblaclón vulnerable,
requ¡ere de los servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora Generat, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con [a personalidad juríd¡ca y las facuttades necesarlas para obllgarse y contratar
en los térmlnos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende
del nombramiento otorgado a su favor, mlsmo que fue expedido el dia ll once
de Octubre det año 2021 dos mlt velntluno, por la C. Mlchelte Grelcha Frangle,
en su catldad de Presldenta del Patronato de 'EL oRGANlsMo', to anterlor en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo d¡spuesto en ta fracclón Vlll delartícuto 9'det Decreto 1203ó doce
mittreinta y sels; y que dlchas facultades no Le han sido revocadas o restrlng¡das
de forma atguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

a). - Ser de nacionat¡dad ayor de edad, La cuat se identlflca con ta
credenclal para votar con fotografía exped¡da por et lnstltutó Naclonat Electoral
número , con Clave Única de Registro de PobLac¡ón

b) Tlene capacidad jurídlca para contratar y obligarse en los térm¡nos del
presente lnstrumento, contando con Reglstro Federal de Contribuyente
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Zapopan¡
Contrato de Prestaclón de Servlclos Personates e lndependlentes, gue
celebran por una parte, et Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famltla del
Municlplo de Zapopan, Estado de Jatlsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, a quien en
lo suceslvo se le denominará'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Alma Paullna
García Becerra, al que en to sucesivo se le denom¡nará 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las sigulentes declarac¡ones y cláusulas;
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c). - Cuenta con la capacldad, los conoclmientos profeslonales, técnlcos y ta
experlencla necesarla para reallzar los servicios ob¡eto de este contrato.

d) Su domlcll¡o flscal para todo to relacionado con [a lnterpretactón y
cumpllmlento det presente contrato, se ublca en

e) Que de conformldad a [o estlputado en la fracclón V del articulo 94 de la Ley
det hpuesto Sobre la Renta, hace del conoclmlento de 'EL ORGANISMO' gue
opta por pagar el lmpuesto sobre [a renta en tos térmlnos del CapÍtuto I de dlcha
Ley. En razón de lo anter¡or, el pago del cltado ¡mpuesto que le conesponde
como persona física, se efectuará en los térmlnos señatados en la teglslación
antes invocada.

l.- El presente contrato se celebra sln vlclos en el consentlmiento de las partes,
slendo líclto su obleto, sln embargo, en el supuesto de gue se actuallce atgún
vlclo en el consentlmiento o la itlcltud en el obieto, las partes se sujetarán a lo
establec¡do en los artícutos 1759,1760,17ól y l7ó5 det Códlgo ClviL para e[ Estado
de Jallsco.

ll.- De conformldad con las anterlores declaraciones, las partes reconocen su
personatldad jurídica y la capacldad legal gue ostentan, asÍ mismo conocen el
atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slguientes;

CLÁUSULAS:

Prlmera. - ObJeto. De conformldad con el artÍcuto 2254 del Códlgo Civlt det
Estado de Jalisco 'EL ORGANISMO' encom¡enda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlc¡os personales lndepend¡entes en eiecutar medldas de
protecc¡ón urgentes, revlslón de carpetas de lnvestlgaclón, segulm¡ento de
julclos en juzgados famlllares, lntegraclón de expedlentes para la relntegraclón
o en su caso, julclos de perd¡da de patria potestad, restltuc¡ón y derechos de las

n¡ñas, nlños y adolescentes, dlrectamente y baio ta supervislón de [a

Coordlnaclón de Custodla, Tutela, Adopciones y Acoglmlento Fam¡llar,

Dependiente de Ia Detegaclón lnstltuc¡onaL de Procuraduría de Protecclón a
Niñas, Niños y A.dolescentes, mlsmos que'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' se
obllga a prestar en el inmueble ubicado en Aven¡da Laureles 7Z seteclentos
setenta y slete, Colonia Unldad Fovlssste, en el munlclplo de Zapopan, Jatlsco,

Segunda. Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Para el
cump[¡m¡ento del presente contrato, de manera enunc¡ativa más no limitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡c¡os personates Independlentes y a los que se obllga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA det presente apartado de CLAUSULAS.

b) Reatizar con eflclencla y oportunidad las actlvidades personales que le
encomiende'EL ORGANISMO'por conducto de [a persona gue para tatefecto
designe éste úttlmo.
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c) Presentar qu¡ncenalmente a'EL ORGANISMO', tos informes de las
actlvldades que reallce durante [a vlgencla de este contrato, así como
proporclonar cualguler otro dato o documento relatlvo a sus servlclos, gue se le
requleran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o per]ulcios que cause a'EL
ORGANISMO' y,/o a terceros por su negtlgencla, imperlcia o dolo en [a
prestaclón de tos serv¡c¡os que se obtlga a reallzar.

e) Las demás necesarlas para el adecuado cumptlmiento del obleto estabtecldo
en el presente contrato.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar [a confldenclalidad de la información, datos o documentos
a gue tenga acceso der¡vados de la prestaclón obieto del presente contrato,
por ser propledad excluslva de 'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos,
revetarlos y/o hacertos acces¡bles a cualquler tercero por medlo lmpreso,
etectrónico, conferenc¡as, publlcldad o cualquier otra forma o medlo, ya sea en
parte o en su coniunto. La obllgac¡ón de confidenclatldad será durante la

vigenc¡a deI contrato y subslstirá aún después de haber concluido la prestación
de sus serviclos.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposlclón,
'EL ORGANISMO' se reserva e[ derecho de resclnd¡r el presente contrato y
aplicar Ia pena correspondiente, con ¡ndependencla de las demás acclones que
pueda eJercer en su contra.

Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tat efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervlsar el
estricto cumplim¡ento de este contrato, por [o gue podrá revlsar e inspecclonar
las activldades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los sewlclos. 'EL ORGANISMO'pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como lmporte por los sewlclos reallzados, [a

cant¡dad de 513,426.80 (Trece Mll Cuatroclentos Velntlséls Pesos 8OllOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad gue será dlvldlda y pagada por
qulncenas vencidas; asimlsmo, procederá a [a retenclón del hpuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en [a Declaraclón e). - det Apartado ll de
Dectaraclones; por [o que respecta a 'EL PRFSTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se reallzarán contra la prestación del serrvjclo obieto delpresente contrato.

v-.
séptlma. - Relaclón contractual. 'El pnE{raoOn DEL SERVICIO'no será
considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para tos

efectos de las disposlciones laborales y de segurldad soclal vigentes; no
adqulriendo nl reconoclendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obllgaclón que no
sea [a derivada del presente contrato.
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Tercera. Responsabllldad de 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et únlco
responsabte de ta elecuclón de los servlcios cuando por algún motlvo, causa,
razón o circunstancla, no se ajuste a lo conven¡do en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.
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Queda expresamente conven¡do gue 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' utlllce
ayudantes o personal auxitlar en el eierclc¡o de sus activldades, atendlendo el
trabajo que se Ie encomienda, d¡cho personaI dependerá exctuslvamente de ét,

sin gue se estabtezca nlngún vínculo entre'EL ORGANISMO' y et referldo
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las
responsablt¡dades provenlentes de la utltlzaclón de los serviclos del personal
gue le auxll¡e y que no sea puesto a su dlsposlción por'EL ORGANISMO', aun
cuando d¡chos serv¡clos se presten en las Instatac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. Plazo de elecuclón (vlgencia). 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO' se
obliga a inlciar la prestac¡ón de sus servicios, a partir det día 0'l prlmero y hasta
el 3l trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos m¡l velntldós, de conformidad
con lo establecido en el presente contrato; en el entend¡do de que este
contrato no podrá prorrogarse por el s¡mple transcurso del t¡empo, por to gue
será necesar¡o celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de
las formalidades esenc¡ales para su valldez.

Novena- - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlficado o
adlclonado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos estabtecidos
en la leglslaclón apllcable y, sóto serán válldas cuando hayan sido hechas por
escr¡to y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
termlnado antlclpadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las
necesldades prop¡as de 'EL ORGANISMO'; sln necesldad de iustificar esta
determlnaclón, sln nlnguna responsabllldad para él y s¡n que medie resoluclón
o lnterpelaclón judlclal, prev¡a notlflcac¡ón por escrito a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térmlno no mayor de 15 qulnce días naturales a la fecha
que se determlne para tal termlnac¡ón.

De ¡gual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por term¡nado
antlclpadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesldades
propias; prevla notlficaclón por escrlto a'EL ORGANISMO', medlante [a cual
justif¡que [a razón y dentro de un térm¡no no mayor de ]5 qulnce diias naturales
a la fecha que se determine para tal terminaclón; m¡sma gue deberá ser
aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente
dlcha term¡nación, las partes reatlzarán los ajustes que correspondan, a fln de
gue el 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' agueltos
serv¡c¡os efectlvamente prestados slempre que éstos sean razonabtes, estén
deb¡damente comprobados y se relaclonen dlrectamente con el objeto det
contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquler tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los serv¡c¡os contratados por causas Justiflcadas,
sin que ello ¡mpllque su termlnac¡ón def¡nlt¡va. E[ presente contrato podrá
continuar produciendo sus efectos legates una vez gue hayan desaparecldo las

causas que motlvaron dlcha suspensión.
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Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resc¡ndlr e[ presente

contrato, sin responsabll¡dad para é1, en los siguientes casos gue de manera
enunclativa más no t¡mitatlva se señatan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualqulera de tos térmlnos
y condic¡ones establecldas en el presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatlza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabalo estlpulado.

c) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ln¡ustiflcadamente los servlcios
cuando las dlversas disposlciones apllcables así Lo señaLen.

Déc¡ma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsablt¡dad civit, en caso de retraso, mora e
incumplim¡ento total o parciat del presente contrato, debldo a causas de fuerza
mayor o caso fortu¡to, entendléndose por esto a todo acontecimlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturateza o no, que esté fuera del domlnlo de
[a voluntad, que no pueda preverse y gue aun prevléndoto no se pueda evltar.
Pero a [a parte a ta que se te presente cualgulera de las causas arrlba cltadas, en
cuanto le sea pos¡bte debe notlf¡car por escrito a la otra, o a[ térmlno de d¡cha
causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo
eI avance de los trabalos para establecer Las bases del convenlo de terminación
antlc¡pada.

Prevla lectura y con pleno conoclmiento del alcance tegal det contenldo del
presente contrato, las partes lo suscrlben, como orlg¡nat; el dÍa 0l prlmero de
dlciembre del año 2022 dos mll velntldós, en el Munlclplo de Zapopan, Estado
de Jallsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Segura C. Alma aullna García Becerra
Ju

irectora General
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Déclma Cuarta.- Leg¡slaclón apllcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO'como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestaclón de servlc¡os personales lndepend¡entes; someterse a las

dlsposlciones a que se refiere etTltulo Déclmo det Libro Quinto y demás relatlvos
del Códlgo Civlt vigente en et Estado de Jat¡sco, por no ser apllcables las teyes
en materla laborat.

Déclma Qulnta. - Competencla y lur¡sdlcclón- Para todo lo relat¡vo a ta

¡nterpretac¡ón y/o cumpllmiento del presente contrato, ambas partes
convlenen someterse a las Leyes y Jur¡sdlcclón de tos Tribunales del Prlmer
Partldo Judiciatdel Estado de Jatlsco, po¡ lo que renuncian a cuatquler otro fuero
que por razón de sus domicllios presentes o futuros les llegara a coresponder.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






